
 
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DOS (2)  DE MAYO  DE 2021, AL 

PROYECTO DE LEY No. 297 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA OPTIMIZACIÓN 

DE LA RED VIAL TERCIARIA EN EL TERRITORIO NACIONAL” 

 

“EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA” 

Artículo 1. El Gobierno Nacional implementará una política pública para el 

mantenimiento, conservación, mejoramiento, sostenimiento y ampliación de la red vial 

terciaria que cubra todo el territorio nacional. 

Artículo 2. En el Presupuesto General de la Nación de cada año, se incluirá una partida 

que se incrementará cada año porcentualmente, de acuerdo con el índice de precios, la 

cual para el primer año tendrá una base de dos billones de pesos, y formará parte del 

monto de presupuesto que cada año se asigna a INVIAS.  

Artículo 3. Este rubro presupuestal será distribuido a todos los municipios del país con 

vías terciarias, los cuales recibirán cada año el monto distribuido de estos recursos, en la 

modalidad de crédito condonable, para adelantar y ejecutar el proyecto de 

mantenimiento, conservación, mejoramiento, sostenimiento y ampliación de la red vial 

terciaria en su jurisdicción. 

Artículo 4. Los criterios para definir la cuantía en la asignación del crédito condonable 

para cada municipio, deberán priorizar proporcionalmente la extensión de la red vial 

terciaria no pavimentada, la categorización del municipio, el porcentaje de ruralidad, el 

nivel de dependencia de los recursos del sector central nacional, prevaleciendo el apoyo a 

los municipios con menor capacidad fiscal.    



 
 

Artículo 5. La aprobación del crédito para el año siguiente, estará sujeta a la aprobación 

de un convenio de desempeño suscrito por el Alcalde, para el giro de los recursos del año 

inmediatamente anterior. 

Artículo 6. El convenio de desempeño se suscribirá entre el Municipio y el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y será evaluado y calificado por INVIAS. 

Artículo 7. De no aprobarse o no cumplirse satisfactoriamente el convenio, el municipio 

debe reembolsar los recursos de ese año, lo cual se cumplirá no recibiendo el año 

siguiente el crédito nuevamente. 

Artículo 8. En la ejecución de esta política pública participarán el Gobierno Nacional a 

través de INVIAS, las gobernaciones cuando aporten recursos para cofinanciar proyectos 

relacionados con el objeto de esta ley, los municipios como ejecutores de los recursos y 

las juntas de acción comunal que conformen grupos de peones camineros. 

Artículo 9. Control y vigilancia, los concejos municipales recibirán informes de las 

veedurías ciudadanas, harán control de la ejecución de los recursos por parte de la 

administración municipal y enviarán informes semestrales al INVIAS, los cuales serán 

tenidos en cuenta por este organismo como validador, para la evaluación del convenio de 

desempeño. Estos informes deben ser remitidos a la Contraloría General de la República 

en el marco de su competencia. Por ser recursos nacionales, la auditoría no la podrán 

hacer las contralorías territoriales.  

Artículo 10. La optimización de la red vial terciaria en Colombia establecida en esta ley, 

promoverá la generación de ingresos en la comunidad, vinculando a esta en la ejecución, 

la cual se realizará en la modalidad de peones camineros organizados por las Juntas de 

Acción Comunal de las regiones aledañas y beneficiadas de las redes viales terciarias.   

Artículo 11. Con los recursos establecidos en esta ley, los municipios realizarán las 

siguientes intervenciones: 

 Nuevos tratamientos de la malla vial terciaria. 

 Implementación de productos para la estabilización del suelo. 

 Limpieza de drenajes. 

 Rocería. 

 Limpieza y construcción de cunetas. 

 Remoción de derrumbes. 



 
 

 Reconstrucción de zanjas de coronación y limpieza. 

 Reparación o instalación de señales. 

Artículo 12. Dependiendo de las características de la red terciaria en cada municipio, el 

inventario y los requerimientos en su momento, con los recursos se podrá además:  

 Construir placas huella. 

 Adelantar alternativas viables y adecuadas de pavimento o asfalto. 

 Reparar o construir puentes vehiculares. 

 Rectificaciones de vía. 

 En regiones rurales para las cuales es imposible una vía para vehículos, construir 

puentes para motos, peatones y animales, o implementar sistemas de garruchas. 

 Atender emergencias causadas por las olas invernales. 

Artículo 13. Complementariamente se debe adelantar el Programa de Mantenimiento 

Mecanizado, en las siguientes actividades: 

 Conformación mecánica de la banca. 

 Reposición de afirmado. 

Artículo 14. La ejecución de la política comprometerá a los alcaldes, a suministrar toda la 

información para nutrir el inventario de la red terciaria nacional, actualizándolo cada año. 

Información actualizada y acumulada para que el Ministerio de Transporte o INVIAS 

elaboren una matriz permanentemente actualizada del estado de la red vial terciaria, 

permitiendo una eficiente administración de esta red. 

Artículo 15. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Transporte 

reglamentarán el procedimiento para la ejecución de los recursos con los cuales se 

implementará el objeto de esta ley, en un plazo máximo de dos meses después de 

sancionada. 

Artículo 16. Con los recursos del crédito condonable y con la debida justificación, los 

departamentos y los municipios podrán cofinanciar para mayores obras en la red vial de 

sus municipios, en proyectos, con la nación, con gobernaciones, con proyectos ZOMAC, 

con recursos del Sistema General de Regalías, con Comités de Cafeteros o similares.   

Artículo 17. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias. 



 
 

 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 2 de mayo de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 297 de 2020 

CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA POLÍTICA PÚBLICA 

PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA RED VIAL TERCIARIA EN EL TERRITORIO 

NACIONAL”, (Acta No. 035 de 2021) previo anuncio de su votación en sesión 

ordinaria del día 1 de mayo de 2021 según Acta No. 034 de 2021; 

respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.

  

 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 
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